
 

 

 

PRORROGA DEL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ANSOÁIN 
Y LA ASOCIACIÓN COORDINADORA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA DE 
NAVARRA (ACODIFNA) PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE AYUDAS SOCIALES 
INDIVIDUALES “BONO-TAXI” EN EL AÑO 2026 
 
REUNIDOS 

De una parte, Doña Marta Díez Napal, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Ansoáin, 
actuando en nombre y representación del Ayuntamiento de Ansoáin. 

Y de otra, Don Santiago Rodríguez Santa Cruz, Presidente de la Asociación Coordinadora 
de Personas con Discapacidad Física de Navarra (ACODIFNA), con N.I.F. G 31153323. 

Reconociéndose las partes respectivamente, competencia y la capacidad legal necesaria 
para obligarse, y de acuerdo con la cláusula Sexta del CONVENIO DE COLABORACION 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ANSOÁIN Y LA ASOCIACIÓN COORDINADORA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA DE NAVARRA (ACODIFNA) PARA EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA DE AYUDAS SOCIALES INDIVIDUALES “BONO-TAXI”  

SEXTA.- El presente Convenio tendrá una duración hasta el 31 de diciembre de 
2025 y podrá ser prorrogado anualmente por acuerdo expreso de ambas partes 
hasta un máximo de tres prórrogas. Este Convenio podrá ser denunciado por 
cualquiera de las partes, formulada por escrito a la otra parte, con una antelación 
de dos meses anteriores a la finalización del mismo. 

Acuerdan prorrogar el convenio firmado el 06 de febrero de 2025, para que surta efectos 
en el periodo de 1 de enero de 2026 a 31 de diciembre de 2026.  

La prórroga del convenio se acuerda con los siguientes términos: 

El importe que el Ayuntamiento de Ansoáin destinará a la subvención del año 2026 será 
de 9.500 euros, y la comisión por la gestión que recibirá La Asociación Coordinadora de 
Personas con Discapacidad Física de Navarra (ACODIFNA) será de 903,50 euros. El resto 
del dinero, 8.596,50 euros se destinarán a las ayudas a las personas usuarias. 
 

En Ansoáin, a fecha de la firma electrónica. 
 
 

MARTA DIEZ NAPAL 
Alcaldesa-Presidenta 

del Ayuntamiento de Ansoáin 

SANTIAGO RODRIGUEZ SANTA CRUZ 
El Presidente de la asociación 
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